
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES 

En la ciudad de esmeraldas a los catorce días del mes de diciembre de año dos 
mil dieciocho, se reúnen el señor YGOR RENATO RIVERA QUINONES portador 
de la cédula de ciudadanía número 0803017805 a quien se denomina como el 
VENDEDOR; y, el señor GINO ALEJANDRO RIVERA QUIÑONES portador de 
la cédula de ciudadanía número 0802556332 a quien se denomina como el 
COMPRADOR, quienes convienen de forma voluntaria sin restricción alguna o 
de ninguna naturaleza en celebrar el presente contrato. 

El señor YGOR RENATO RIVERA QUIÑONES es propietario de 320 acciones 
individuales de un dólar que corresponden 40% del total de las acciones de la 
compañía CONSTRURI S.A con Ruc: 0891740751001, quien por sus propios y 

personales derechos libre voluntariamente y consciente sobre el alcance del 
presente da en VENTA perpetua 320 acciones individuales de un dólar que 
corresponden al 40% del total al señor GINO ALEJANDRO RIVERA 
QUIÑONES, el valor que recibe el COMPRADOR por dichas acciones es de 

$850 (OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) que son pagados en 
efectivo y el vendedor recibe conforme la cantidad pactada. 

Este contrato es firmado en la ciudad de Esmeraldas a los catorce días del mes 
- de diciembre del dos mil dieciocho. 
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